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Los beneficios que derivan de esta Orden se refléren a. las 
exportacioneS de la Empresa correspondientes a las Siguientes 
partidas del vigente Aranoel de Aduanas: Ca.pítulo 83; capí
tulo 94. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador c;ue 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficioS: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran 
de éste beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportaCión con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximOS a. embarque, con Un porcentaje dé crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos I?Orcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-3'5 por lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la pat
t icipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiéiones en Centros Comerciales organi~adas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la r,ealización de campañas de promOCión comercial ex
teriOr. 

2.4. Obtención, en su caso, a los e!ectos de conceSión de 
crédito oficial de la miSma consideración que las EmpreSas 
incluídas en los sectores prioritiltios que íl.nualmente señala 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previSto en el Decreto 
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portación, pueda otorg,ar la AdIhinistración del Estado. 

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de Exporta..
dor y de los beneficios que concede sérá de dos años, desde 
elI de enero de 1967 al 31 de diCiembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

OARRERO 

Exomos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 íPor Ui que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Sociedad Na
cional Industrias Aplicaciones Celulosá Españo
la, S. A.» (SNIACEj. 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa Española, 
SOciedad Anónima» (SNIACE), teniendo en cuenta que dicha 
Empresa satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el 
articulo 2.° del Decreto '13Sn966 y en atención a su estrategia 
comercial exterior tlesatrollada en el pasada y a desarrollar en 
el futuro próximo, 

I En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de Hacienda y de Comercio; de acuerdo con , lo establecido en 
el articulo 4.°. apartado tres, del Decreto 738/ 1966, ná tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de É~portBtáor dé segunda . ca
tegoría para los aMs ui!i7 y 1968. li la Empresa exportadora 
«Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa Española, 
Sociedad Anónima» (SNIACE) . 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes 
partida~ del vigente Aranc'el de Aduanas : 47.11-B; 51.01 ; 56.01; 
56.07. 

8egundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador ~Ue 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. AplicaCión de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1963 sobre crédito a la exportaCión para capital circulante con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran 
de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportaCión con pédido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100 ; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, Y de la Orden de 29 de diCiembre de 1965 sobre 

creaclón de redes comerciales y financiación de «stockslI en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 56 por 100 '1 
del 25-35 por lOO, respectlva.rtlente. 

2.3. Priorídad para la asistencia. a ferias y exposiciones a 
las que España asista. u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Centros Comerciales organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campañas de promoción ' comercial ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas 
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala 
la Comisión Delegada de Asuntos Eoonomicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 
738/ 1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portaCión, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Teroero . .-.,El período de vigenCia de esta Carta de Exporta..
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
el 1 de enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que oomunico a. VV. D . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3>1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

ExCtnOS. Sres. Ministros de HlWienda y de Oomercio. 

ORDEl'I de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «.S. A. Cons
tructora Española de Máquinas Herramientas» 
(S. A. C. É . M.j. 

Exomos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el articulo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«S. A. Oonstruotora Española de M á q u i n a s Herramientas» 
(S. A. C. E. 1\.1.), teniendo en cuenta que dicha Empresa satis
face los mínimos cuantita:tiv06 esta.blecid06 en el articulo 2.° del 
Decreto 738/1966 V en atención a su estra.tegia comercial exte
rior desaril'ollada en el pasado y a desarrollM' en el futuro 
próximo . . 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los MUtistrot 

de Hacienda. y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenido 
a bien disponer: 

PrImero.-Se otorga la Carta de Ex.portador de segunda ca,
tegoría . para los años 1967 y 1968 a la. Empresa exportadora 
«S. A Cotlstrtiétora Española de Máquinas Herramientas» (S. A. 
C. E. M .). 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a. 
las e~portaciones de la Empresa correspondientes a las si
guientes partidas. del vigente Arancel de Aduanas: 84.4'5 a 48. 

Segund(j.~a 1!:mpreSá. titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozocá de los siguientes beneficios: 

2 .. 1 Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio 
de 1963 sobre crédito a la exportación para ca.pital circulante, 
con un io pór 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicio
nales a la cuantía vigente si los prodUCtos exportables ya go
ZM'an de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-3'5 por lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias Y ex.posiciones a 
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterlor 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y ex.posiciones en centros comerciales organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el ¡¡¡poyo 
parar la realización de campañas de promocIón comercial ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso. a los efectos de concesión de 
crédito oficial de aa misma consideración que las Empresas in
Cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Eoonómicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
poriaeión, pueda otorgar la Administración del Estado. 
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Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de Expor
tador y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
el 1 de enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

LI? que comunico a VV. EE. para su conocimiento 'JI efectos. 
Di06 guarde a VV. EE. 
Madrid, 3'1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 par la que se 
concede la Carta de Exportadar a título indivídtutl 
de segunda categoría a M Empresa «Compañía Roca
Radiadores, S. A .» 

. Exomos. Sres.: La Dirección Gener3il de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exiportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Compañía Roca-Radiadores, S. A.», teIÚendo en cuenta que 
dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos establecidos 
en el artículo 2.0 del Decreto 738/1966 y en a.tención a su es
trategia comercial exterior desarrollada en el pasado y a des
arrollar en el fwturo próximo. 
. En su virtud, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo estableCido en 
el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/1966, ha teIÚdo 
a bien disponer: 

Primet'o.-Se otorga la Car·ta de Exportador de segunda ca
rtegoria para los años 1967 y 1968 a la. Empresa exportadora 
«Compañia Roca-Radiadores. S. A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a 
las eX1pOl'taciones de la Empresa correspondientes a las si
guientes partidas del vigente Ma.ncel de Aduanas: 39.07, 69.10, 
69.12, 73.37, 73.38, 84.61, 85.06, 90.23. . 

Segund~-La Empresa titUllar de la Oarta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios : 

2J1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de jUIÚO 
de 1963 sobre crédito a la exportación para c~ital ciroulante, 
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicio
nales a la cuaontia vigente si los prodUCtos expor·tables ya go
zaran de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportacián con pedido en firme, con 
un porcentaje máxjmo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comercirules y fin·anciación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédi·to del 56 por 100 y 
del 25-35 por lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que E9paña asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiclones comerciales en el exterior 
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciaJes y exposiciones en centros comerciales organizadas 
por la Dlrección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campañas de promoción comercial ex
,terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de b misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portación, pueda otorgar la AdmiIÚstración del Estado. 

Teroero.-El período de vigencia de esta Carta de Expor
,tadOl' y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
el 1 de enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento 'Y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3·1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 par la que se 
concede la Carta de Exportador a título indivídual 
de segunda categoría a la Empresa «Reliable Cork 
Company, S. A.» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
eIal, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exp<rtad0l" de segunda categoría a aa. Empresa exportadora. 

«Reliable Cork Company, S. A.», teniendo en cuenta que diciha 
Empresa satisface los mínimos cuan·titativos establecidos en el 
artiCUJlo 2.° del Decreto 738/1966 Y en atención a su estrate
gia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollac 
en el futuro próximo. . 

En su virtud, 
Esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Mjnistros 

de HacIenda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/ 1966 ha teIÚdo 
a bien disponer: ' . 

Primero.-Se otorga la Carta de E~por'tador de segunda ca
tegoría para los años 1967 y 1968 a la. Empresa exportadora 
(~Reliable Cork Company, S. A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a 
las exportaciones de la Empresa correspondientes a la si
guiente partida del vigente Arancel de Aduanas: 45.04. 

Segundo.-La Empresa ti,tlillar de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2,1. AplicaCión de la Orden ministerial de 12 de jUIÚO 
de 1963 sobre crédito a la exportación para c~ital circulante, 
con un 10 por 100 de cuantía de crédi·to, o diez puntos adicio
nales a la cuantia vigente si los prodUCtos exportaibles ya go
zaran de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
oreación de redes comercialles y fin,anciación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 por lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias Y e~posiciones a 
las que E9paña asista u org,aonice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticil.pación ~n ferIas y expOSiciones comerciales en el exterior 
a tltulo Prlvado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y ex;posiciones en centros comerciales organizadas 
por la D)rección General de Expansión Comercial y en el rupoyo 
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portación, pUeda otorgar la AdmiIÚstración del Estado. 

Tercero.-El período de Vigencia de esta Carta de Expor
tador y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
el 1 de enero de 1967 al 3'1 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento 'Y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 311 de diciembre de 1966. 

CAR.RE.RO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 par la que se 
concede la Carta de Exportador a título indivídual 
de segunda categaría a la Empresa «Hilaturas Gos
sypium, S. A .» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministe
rial de 10 de noviembre de 1006, propone que se otorgue la Oarta. 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Hil!)¡turas Gossypium, S. A.», teIÚendo en cuenta que diciha ;,¡ 
Empresa satisface los minl:mos cuantitativos establecidos en el 
artículo 2.° del Decreto 738/ 19616 y en atención a su estrategia 
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en 
el futuro próximo 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/ 1966 ha tenido 
a bien disponer: ' 

Pnmero.-& otorga la Car·ta de Exportador de segunda ca
tegoria para los años 1967 y 1968 a la Empresa exportadora 
«Hilaturas Gossypium. S. A.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente 
partida del vigente Arancel de Aduanas: 55.05. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de EXportador que 
otorga esta Ordñen gozará de los siguientes beneficios: 

2..1. Aplicacián de la Orden ministerial de 1~ de junio de 1963 
sobre crédito a la exportación para capital circulante, con un 
10 por 100 de oua.utáa. de crédito o diez puntos adicionaJes a. lla 


